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fRIAUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

EXPEDI ENTE: TEV-J DC-84012019

ACTOR:
CASTILLO

HELIODORO ROSAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE

GOROSTIZA, \ JRACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

REGEPCIÓN Y RESERVA dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruiz, integrante de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las diecisiete horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédufa que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia del citado

proveído. DOY FE.-----
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JUlClO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-840/201 9.

ACTOR: HELIODORO
CASTILLO.

ROSAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, catorce de

octubre de dos mil diecinueve.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, Omar Brandi Herrera, con

fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código Electoral y 58,

fracciones tt, tit y tX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos

del Estado de Veracruz, da cuenta al Magistrado lnstructor, José

Oliveros Ruiz, con el escrito signado por el actor del juicio ciudadano

al rubro citado, recibido el diez de octubre en la Oficialía de Partes de

este Tribunal Electoral, por el que solicita se le tenga por desistido de

la demanda y de las acciones intentadas en el presente juicio.

Vista la cuenta el Magistrado lnstructor, acuerda:

l. Recepción. Con fundamento en el artículo 128, fracción V, del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene por recibido

el escrito de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente al rubro

citado, para que surta los efectos legales conducentes.

ll. Reserva. Respecto de las manifestaciones que realiza Heliodoro

Rosas Castillo en el escrito de cuenta, se reserva su pronunciamiento,

para que sea el Pleno de este Tribunal quien determine lo conducente

en el momento procesal oportuno.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

1 En edelante todas las fechas se refer¡rán a la c¡tada anualidad, salvo expresión en
contrario.
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conforme a los artículos 354, 387 y 393, del Código Electoral, así

como 145, 147 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz.

Así, lo acordó y firma el Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz,

integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario de

Estudio y Cuenta, que da fe.
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